
Fundación Progresar Avellaneda 

“Construyendo Hogares” 

Res. Nº 319/2013 IGPJ - CUIT: 30-71406957-4 

Calle 17 Nro. 630 – Avellaneda – Santa Fe  (CP 3561) 

Teléfonos: 3482-621050 

 
 

 

PLAN PROGRESAR DE ACCESO AL LOTE PROPIO 

- DESTINATARIOS:      - INGRESO MÍNIMO MENSUAL:  

1) Matrimonios       Se debe acreditar un ingreso mínimo  

2) Parejas convivientes      de $700.000.-  

   (con Unión Convivencial Registrada)    (con Recibo de Sueldo, Monotributo o 

3) Padres solteros con Hijos.       con un Garante). 

 

 

- EDAD: Mayores de 21 años.      - ANTIGÜEDAD LABORAL: 

         Se deberá acreditar 4 MESES de 

         antigüedad laboral o en el monotributo. 

 

 

- REQUISITOS GRUPO FAMILIAR:     - RESIDENCIA – DOMICILIO:   

1) No poseer otro inmueble registrado.    Se deberá tener domicilio en Avellaneda 

2) No ser beneficiario de otro Plan    con una antigüedad mínima de 2 AÑOS. 

    (ya sea nacional, provincial o municipal). 

 

 

 CARACTERÍSTICAS DEL LOTE: 

- Plan de 28 LOTES ubicados en Barrio Progresar de la Ciudad de Avellaneda, los cuales tienen todos una medida 

de 11,11 mts. de frente por 20,75 mts. de fondo (230 m2 aprox). 

- APORTE SOLIDARIO: es el valor total de cada lote, el cual se fija en $17.000.000.- 

- APORTE SOLIDARIO INICIAL (entrega): $1.500.000.-, deberá ser ofrecida al momento de inscribirse y 

formalizarse posteriormente al ser adjudicado. Dicho importe tiene como mínimo la suma indicada y como máximo 

la suma total del lote.- 

- APORTE SOLIDARIO MENSUAL MÍNIMO (cuota mensual): Será equivalente a 19,5 BOLSAS DE CEMENTO, 

aproximadamente $250.000.- 

- ACTUALIZACIÓN DE CUOTAS: De manera mensual según la variación de la Bolsa de Cemento. 

 

 FECHAS IMPORTANTES: 

- APERTURA INSCRIPCIÓN: Lunes 23 de Junio de 2025.- 

- FECHA LÍMITE INSCRIPCIONES: Viernes 25 de Julio de 2025 12:00 Hs. 

- FECHA DE CONCURSO Y SORTEO: Martes 29 de Julio de 2025 a las 20:30hs - Auditorio 

 

 INSCRIPCIÓN: Para la inscripción se deberá ingresar a un link web el cual será difundido y contendrá el 

FORMULARIO INICIAL DE INSCRIPCIÓN que deberá ser completado. Una vez completado y enviado el mismo, 

se les asignara un turno, el que se comunicará al correo denunciado, fijándose día y hora para que pueda cada 

postulante acercarse a las Oficinas de la Fundación, a fin de suscribir la Declaración Jurada con sus datos y hacer 

entrega de la Documentación necesaria para poder participar del Concurso-Sorteo.  


